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Artículo lº: Dentro de los 60 dias de la publicaci6n de la -

presente Ley, todo propietario de bienes inmue

bles ubicados dentro de la Provincia de La Pampa, que se en

cuentren desocupados y cuyo destino sea la vivienda (casas,

departamentos o piezas), deberá denunciarlo bajo declaraci6n 

jurada a las Municipalidades o Comisiones de Fomento, de su

respectiva· jurisdicci6n, con las características y ubicaci6n 

del inmueble . La misma obligaci6n incumbe a los administrado 

res, sublocadores, a los encargados de casas de inquilinato

y a quienes por cualquier concepto tengan a su cargo inmue-

bles susceptibles de ser habitados total o parcialmente.-

Artículo 2°: Toda desocupaci6n de edificios habitacionales -

que se produzca en lo sucesivo o de ~na parte -

de ellos que constituya unidad de vivienda, así como la nue

va ocupaci6n será comunicada a la misma unidad dentro de los 

treinta días de ocurrida, por las personas que mencionan en

el artículo 1°.-

Artículo 3°: Con las comunicaciones a que se refieren los ar 

tículos anteriores las Municipalidades o Comi-

siones de Fomento, organizarán un registro de viviendas deso 

cupadas, que estará a disposici6n de las personas que deseen 

utilizarlo.-

Artículo 4°: Los Municipios transferirán las informaciones -

recibidas a la Dirección de Estadistica y Cen-

·sos que mantendrá un Registro Permanente y actualizado.-

Artículo: 5º: La presente Ley comenzará a regir al día si

guiente de su publicaci6n en el Boletín Oficial. 

Artículo 6°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa-
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dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un día del 

mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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